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Lave leyes, Ordenes y LY11111CiCS que

r manden publicar en los '22äoletines oficiales
se han de remitir al Gefe político reepectivo

! por cuyo conducto se pasaran ä /os ecitoree
de los m enconados per ódicos. (Reales är-

!` den es de 6 de /tbril de 1339, y 31 de Cena..
'• -bre de 1854..),

..N 9P,RESIDENCIA IJEU, CONSEJO

481eina:VE 11INISTROS. .(en
ee • 	 -

M. ja Seina nuestra Seilore,;:,
(4 . D . g.) . .. y su augusta Real fami-•
lia, ~d'inflan 2in novedad en su im-

' portante salud.
e,•

enie

REGLAMENTO.

TITULO ?RIVERO.

Ik la kiieccion y Gobierno de tau Las-

Irnecion primaria.

e:ce
	 (Continuacion)

,
CAPÍTULO IV,

De las Juntas locales.

Art 58. Las Juntas locales tie-
nen por principal objeto la inmedia-
ta y regular vigilancia de las Es-
cuelas, prnmover la concurrencie de
al umnos 'y cuidar en cada pueblo del
exacto cumplimiento de ia ley y dis-
posiciones oficiales.

A rt. 59. En las capitales de piar-
Yincia ejercerá las funciones de Jun-
uk. local, como dispone el art 36 de
mite re g i arteuto, una Seccien ó Go-
l:lisien de la Junta provincial.

los pueblos y aldeas de me-
' 'n°11 ee 500 habitantes suplirán á la
Junta local el Párroco y el Alcalde.
e.;utindo el Pereoco estuviere en ca r -

gad ° d e la Escuela, le facilitará el
Alca lde los medios de cumplir su en-
cargo si reclamase auxilio, y c uida-rá de excitar á los padres á que en-

s us hijos con regularidad á l'e-
Cibir la enseesasea, limitenclose en lo
denl a@ á i nformar á la Junta previa-
Cial cua.ndo se interrumpiesen lee
Clas es ocurriese alguna otra cosa
t'Uf! ,exigiere urgente nilL13(110. 241,

‘2C,

	

seeitti 	 3 00.1. 	 e

14u aquellas poblaciones de esca-
so y Pobre vecindario donde los ni-
flos ea su mayor parte son dedicados
por necesidad á las faenas del cam-
po, .pedre darse la en:señaliza en la
°carden y del modo que propongen
el Párroco y el Alcalde, con la apro-
bacil.n de la Junta provincial.

Ai . t. 6 . En lee poblaciones de
crecido veeinder:o podrán crearse
Fs'ebcoinisiones compuestas de un
Párroco, un Concejal y un padre de

encaigindose cada una de
las Escuelas de distinto distrito, au-
mentando el número de Vociles de
la Junta segun les necesidadee del
servicio.

Para 6 vigilancia de las Escue-
la. establecidas en barrios apartados
de los puebles, la Junta delegará es-
tas funciones, si lo juzga convenien-
te, en alguno de sus individuos

Art. 61. Se procurará crear Jun-
tas de seeoras en todos los pueblos
en que sea posible, con el objeto que
expresa la ley y con el de la inspec-
cien y vigilancia ordinaria de las Es-.
cuelas de niñas dentro de los límites
senalados á las Juntas locales y pa -
r a el eeamen de la g labores propias
del sexo.

Art. 62. Los , indieidues de las
Juntas locales' que ;o sean en con-
cepto de Concejales se renovarán
cuando dejen de pertenecer al Ayune--
tamiento, y por mitad de dos- en
dos años los que lo sean corise pa-
dres de familia.

Art. 63. Por causas graves y
dando parte inmediatamente al Go-
bierno de las razones que para ello
hubiere, los Gobernadores podrán
sueaender las Juntas locales, enco-
mendando provisionalmente sus fa-
cultades una persona autor i zada y
competente, como delegado suyo.

Art. 64. Las Juntas tendrán un
local adecuado para reunirse ei se-
aiot, y para sus dependencias. En
l es pueblen' de corto veoind ario y ee -

eb evieieimpbe si 	 å

casos recursos, la Secretaría de Ay un-
tarniento ejecutará los trabajes que
le encomendare la Junta, y en los
demás se establecerá una olicina
particular con el personal nece-
sario.

Los gastos precisos do las Juntas
locales se consignaran en los presa -
puestos . mu nici pa les

Art 65. Visitarán las Juntas con
frecuencia las Escuelas, ya en cor-
poracion, ya por medio de alguno de
sus individuos; y tomarán nota de
lo que en ellas observen digno de
mencionarse, á fiu de que dando
cuenta en la primera se,don, se haga
constar en el acta, y si así se acelere
da, se anote tarnbien en el expedien -
te especial del Maestro.

Art eld. 	 To-los 1os itle,Scs 11/10

los Vocales poi lo menos presencie •
ra el examen de los alumnos concur -
rentes á la Escuela y enterará del
resultado á ia Junta para que conste
eu el acta y se anote en el expedien-
te del Maestro.

Art. 67, En las visitas á las Es-
cuelas so fijarán las Juntas en los
puntos siguientes: limpieza y ven-.
tilacion de la Escuela; euntualidad
del Maestro y de les alumnos en la

: asistencia; Orden y regularidad da
los ejercicios: pecepto.9 y ejemplos
que da el Maestro; hábitos de aseo,
de urbanidad y benevolencia matua
de los alumnos; sus progresos en
educacion y enseñanza; libros de
texto de qw: se haga uso; observan
.cia del plan de estudios y distribu-
cien del tiemno aprobad).

Acerca de loe .métodos, sistemas
de disciplina y otros puntee r ara
cuya epseciacion se requieran cono-
cimientos especiales, podrán abste-
nerse las Juntas de hacer observa-
Cienes; pel-o deberán consultar á la
,provincial.

Art. 68 	 Tratándose de Escuelas
de alias en que las alumnas llapa

vida colegial, las Juntas localee
cuando no hubiese Juntas de señoras
en el pueblo, podrán encargar la v
sita interior á senoras autorizadas por
su posioion y circunstancias, á fin de
enterarse del estado do los dormito -
rios, salas do estudio y de recreo, en-
fermerías y otros departamentos del
edificio, así como de los ejercicios y
de los juegos y distraccciones en qu
se ocupa -n las ni!.,as.

Art. 69. Correeponde tanabien á
las Juntas inspeccionar los edificioe
que se destinen á Escuelas y Cole-
gios privados, examinar los títulos
y requisitos de las qui traten do es-
tablecerlos, y los estatutos y re-
glamentos de los mismos .ntes de
conceder su aprobacion.

Art. 70. Vigilarán las Junta» es-
crupulesatnente la conducta de los
Maestros, excitarán y sostendrán el
celo do los mismoeen el cumplimien

t te de sus deberes, y los dispensaran
toda la proteccion necesaria para qua
no sean molestados en el ejercicio del
Magisterio.

Art. 71. Cuidarán asimismo do
que se paguen con puntualidad las
obligaciones de las Escuelas y la re-
tribucion escolar; examinaran 1,)e
presupuestos y las cuentas para re

mitirlos con su informe á la Junta

provincial, y administraran los fon-
dos do la caja de las Escuelas.

Art. 72. Corresponden tambign
las Juntas locales promover la crea-

cien y sostenimiento de las Escuelas
de adultos y la concurrencia á las
mismas, reclamando del Alcalde los
medios necesarios para la habilita-

cien y alumbrado de las aulas y pa -
r a gratificar en »u caso á los encar-
gados do la enseüanza. Cuando los
Maestros ó Maestras de las Escuelas
de niñees y de niflas no pudieran por
justa causa desempeñar este servi-

! dio, se exoitar-áá otras personas cem •

potentes para suplirlos, segun se es-
tablece en este reglamento.

Las leyes y las diepasiciones del Gobier- , 	 SU 3 CRICION PARUCULAit.
no son obligatorias paca la capital de pro- i 	 - --- 	 .
vincia desde que se publicain oficialraente ea ; Un seese • onerdoba. 12 re Id fueva. 16
ella y desde cuatro dias deepuee para los , Tres Id. 	 . 	 . eese 	 .
eleinits pueblos da le mina provincia. (lee.y 	 Seis id 	 . 	 - 63

N 	
. 130

de 3 de Noviembre de 1837 ) 	
e r : . 	 ; 	 •

' Usei año. 	 . . 	 . :i32 . 	 18th
'. .sle ailereien -- 	 .'()s clias exti911,ü_lus licímimy03.~~~~”----. iiiiiiili-iiiiiiáiiiiirtRea—~1~~,
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Art 73. Despuee de los mime-

mes püblieoe de Diciembre, y al remi-

tir ä la Junta provineial los trabajos
de los alumnos, las locales le darán
parto ea un sucinto informe del es-
talo de las Escuelas, do los , progre-
seis de los alumnos, de la conducta de
loe Maestros ds las tareas -do la

misma Junta.
Le darán igualmente en cual-

quier époua de cuanto por su grave-

dad y trascendencia merezca po-
nerse desde luego en su conoci-
miento.

Art. 74. En el rues de Enero for
Ilt/APL‘t lee Juntas el censo de los
milites y nitias comprendido en la

sda'Aiditeis á diez arios, con expre
sieee de les que asistca ä las Eseue-
lee, y lo remitirán á la Junta provin-
cial por conducto del Gobernador.
Todos loe meses te reetificaran las
lietan de asielencia y se dará parte de
lee-alteraciones , ause resulten, en los
tinetiños que prediendel artículiae73,
de Its,ley.'

. seKrt,-75. En el propio :enes
Erierailaslenta8 renaitirac .41pace
itildu resämen estadieticoegue

comprende el númeire de les Ile'scuee
las deduipeseldo, el de &linos concurre'

rentesis tion m'Imán du la edad :do
los mismos y d'e•la instrueciOn qued
reciben, y el de los quo hanedejadoe
de concurrir en el aîotefir Lel

grade :de instruccion ab retiratidS t eel
-"Ät4). Juntae loéeles des

itnersi gn por lontnenos 'dos Veces al.

anee, Iierti, 	 Celebrarán eeSion
le '-alsistenciálillä mayoría de les lild;n

OheeiPteß 	 '61.1idill de iiAd.

las discucioned Seneaminarán enle'
pdibleid-h* idafiesfetnto rr.;53peCio de las
kcIvittälecki! "

eiütao ' se. ~Pesero eonveP
dentó ' ! Isone?o'datear sd los Mies
trosy Maseitrai á fin de oir su pare-
&intenta de deterininadée asuntos,
34J 'particularmente para dar explica-
ciones cuando se lee hiciere car
gee paieileies
zL behilneATITULOnlYneeeq be eup

-et al ve eelsee s aJ ob zenoiefneildo

elaq aerene 	 el .a 	 eenaelq

X.-jt. 447.k gte'S hisp'ectords
Sies d InAtccion primaria serán
nombraddi entre les 'irsdivídeos que

41.kigigna rete los edroilnosque pros
-teñirte la ley.

Loti Directereed e Profesores de
Escue l a istiorrhel y les Inspectores y
Beeedetarios de) provincia, para ser
neintrados >, ! adeneas de- la antigüe-
-lid de diez años en ereargo respec-
tive, deberán reunir la g eiscunestan-

.Ciasedea grade mayor acedéneico y
%llena- Soja' dé servicios 	 -
" cistrt' s'ef3» El cargo de lespector
-gienealettsincempatible cen todo otro
itestine-retribuido y cen la repre sen-

on y empleos-de Arnpresiei y soi-
ciedades Carticirlareee 	 es

Se prohibe á los Inspectores bes

poderse en CaS2 de /os Maestros. Den-

de no hubiere posada ú otro medio de
alojarse decentemente, la Autoridad
leal lo proporcionará de oficio. Se
lee prohibe igualmente bajó la pena
de pérdida de empleo, toda recomen-
daeion directa 6 indirecta de librue
de texto.

Art. 79 Los Inspectores usaran
uniforme, medalla y baston con bor -
las, conforme al modelo aprobado por
el Gobierno.

Art. 80. Corresponde á los ins-
pectores generales practicar las visi-
tas que se les encomendaren en todas

las provinciandol reino.
Dar un dictamen razonado sobre

los libres de primera enseñanza que
se presentaren para la eleclaracion de

texte, Moneando particularmente

cuentos necesarios.,
Art. 81 	 Corresponde á los Reve-

r1os Prelivloz dideesanos, bajo cu-
za

s 
, direecion y cuidado Fe hallan ISS'

-ee

Eeciielas enzomendadas ä loe Parro.
ces, Coadjatóres y otros eclesiásticos'
en los pueblos 'de monos de 500 liab&
tenles, la vigilancia 6 inspeceion ore'

clinerias de las mismas et' los termi-'
no's que juzguen mae cónveniente:

Art. 82. Durant. su residencia

en Madrid se ocUsferan los ISSPecto-
res en los trabajera indicados en el ar-
tícu1eS0 en l uo se les encomen-

daren por la Df'rtecciori generar :y en

visitar las Escuelas de todas clame,

públicaa jy privadas, de la capital del

reino
Art. 83. Durante la visita fuera

de Madrid disifintaran los Inspeetores
unì sobresueld 'a que en cada caso se
fijará, ein que en ninguno pueda exe
ceder de 4 escudos diarios, y so les
abonarán loe gastos de papel y la

correspondencia () fide!, así como los
de viaje quo acreditaren, por ferro»
carriles, diligencias y otros' medies
Comutiei 'de trasporte.

En cada_ época de visita se anti-
cipará el Inspector la mitad de la su-
ma 'que sedialcnlare habrá de deven-

gar duiante la misma per ViiZOL1

gastos.
Art. 84 Los Inspecteres generales

durantela visita se entenderin ofi-
cialmente con la Direccion general
de Instreccion pública, con los Go •
bornadoree, Con las Juntas, con los
Alcaldes y ton los Maebtrcs, sin que
su correspondencia sea de autoridad
al mando, á . no ser que en virtud de

'deleek cien por alguna de las Autori-
dades se les confiera eiste caricter ex-
traordinario Podrán tambien regate

de

.3e,cerca del método.
.3vaeuar los informes que so les

,pidiereinpor la Direccion general de

In 'eirucoion pública Preparar los da-
tos para el informe anual y para el

resúmen de la estadística de la his.
truccion primaria eqee ha de formar

la Junta superior.
Eecri'oir ceda tres arios una

ineria sobre el Macla y pregresos-del
la. instruccion priinarie, uniendo co-
me eoMprobantes le estadística y do-

?.cfBW-4tief. tg.:F .«et -9h 	 ec (!U1 ïïìù y

reepetuosareente ä los Prelados arte 	 jebe en las Escuelas sera motive

f les dispensen su apoyo. 	 bastante para la eusnenrion del Ins-

	

Ea las Juntas provinciales ocu- 	 pector y para que se le instruya ex-

paráa el primer lugar á la izquier- 	 pudiente.

da deidel Presi :ente, y en las locales 	 Por la tolerancia de libros ne
el inmediato a la derecha. 	 aprobados incurrirá el Inspector en

	

Art. 85. Antes de dar principio 	 la misma responsabilidad que el
a la visita do las Escuelas de una 	 Maestro; y en la de pérdida lame-
provincia, los Inspectoree generales 	 dieta del destino por la recomeeda-
se presentarán a los Gobernadores y 	 cien especisl de linos, aun entre los

á las Juntas provinciales para que 	 aprobados conforme al art. '78.
les faciliten los datos y medios para 	 Art. 91. Terminada la visita de
el mejor cumplimiento de sus dobe - 	 cada Escuela, los Inspectores, segun

res, á menee que en las instruccio- 	 el estado de la misma, -aconsejarán á
nes particulares de la Direeeion ge- 	 los Maestros lo mas conveniente

neral se dispusiera expresamente otra 	 acerca da su régimen, y en caso p e-

cosa. 	 ceeario consignarán bajo su firma en

	

Art. 86. La Secretaría do las 	 e) registro la g prevenciones y adver•
Juntas provinciales será objeto de 	 tencias que juzgaren necesarias, es-

muy detenida inspeccion. Las actas, 	 cribiendelas el mismo Maestro
los registros de todas clases, los ex 	 Art. 92. Durante la permaneiseia.

de loe Inepectorea en los puebloa pai./)peclientes de examen y de oposicion,
los personales y cuantos puedan dar na la visita procurarán tener fraeueu-

idea del árdea y puntualiSad de loe tes reurniones eon las Autoridades  lo-

trabajos de la Secretaría, del nivel 	 cales Jr con l as Personas lailu,yented
d e la e d eeee i on y enseeseeee en le 	 de los Milieleal, para enterarse deUes-

provincia, de la actitud y conducta 	 Píritu dominante solire la Escuela y

de loa' Maestros, son iiuntos todos ele'-i : el Maestro, interesar å su favor á to-
4 doivy promover la concurrencia doquo debe informad el Inspector.

Art , 87 . ase la visita de las Ise.. 0, alumnos. Con este objetor donde sea

cue las, á que debe rá p receder p er jet , posible se convocará si una reattion ä
ekei¡ros padres que descuiden ,la educa -general una conferencia cbn el Al-

calde y la Junta local, e el Preii- : °ion do sus hijos, para que los ex

dente de esta por id: menos see'la13  horte y amoneste el Inspector. Por

pectores genereleertie fijaráti'pririkj" fi n , aconsejará re las Autoridades le-

palmente en los "puntos sfguientes: :: ' ; cales las reformai y mejoras eOnVe-

Edificio, menaje' y medios mate -'t tientes.
Art. 93. Todos loe domingo'',

rieles dansenai lití l.) '-'. 	 •
Régimen, concurreneia de alunaRio 	

mioutras dure la visita;rosInepectd-

sida y disciplina interior. 	 el, ._ 	 res elevarán-4 : 1i riireccion generale

un parte sucinto-de dos pueblem re-
Métodos, prodedimientos y libiriii

	

áto'.' i " L 'AL ' '' " ' 	 - 	 conocidos y Escuelas visitalae dil-
f rente la semana, dia por dia, sol

''. Estado'N'ia educacion insHuteie
una sumariedndieacioa del estado del

cien, sin preScin iie 'del comporta-
i servicio y delai Pri 'deipales reformad

Miento de lote 'niños fuera de la Ee-'
cuela. 	

que necesita.

	

Adelantamiento de los nietos con 	 Sin perjuicio de aite p'a 'r-to pon-

relacion al tiempo de asistencia á la 	 dran en conocimiento del Gobiern o y

de I is Anforidades'pe'e'V'iEscuela. 	 nciai'is 3ciaar-
, 	 tl.:

to consideren urgente advertig.'q

	

Inetriiecion, aptitud, moralidad. 	 . 	 .
Arill 94. Al terminar da i5eoilt

celo de los Maestros y concepto que de viSita. d seglin se 1d4uSieidi‘'ejl
gocen en los pueblos. las iiinceioaes

	Art. 88. En los Colegios y Es::  
	 pare-G*104s , loe ret".-

pectores presentarán "i'llist'Sirecciel3
cuelas de niños y niñas á cargo de 	 general do lns'uuccidn'petiblica ub
comunidades y congregaciones rail= 	 informe qüe exprese el esto y ni'
giosas el Inspector hará la visita Con 	 cesidadesVe cada una de lisa Escili-
un eclesiástico designado al, etecte 	 las vleitacias y dileposicienes d e la'
por el Diocesano, si este lo tuvisre 	 Auterieades i'Vecindario da."0."

uno do los pueblos; servicios

	

Art.-89. Respetando la libertad 	

tliiiispor conveniente.

' 	d 	
Academiae de Maestees y de las bi

de los Maestros en la eleccion e 	

-

bliotecas escolares y populares ty.,1)
métodos, procedimientos y objetos 	 los medics ik- treai.l a s si . t o existia
de enseñanza de entre los aprobados, 	

-

servaciuss coavenientes acerca del 	
eatablecides; Orden de los trabajos,
ren , y de fomentarlas si se hallare

el Iuspeetor pedra hacerles las eb-

partiebiler. 	 Ai '1,3; 	 >U • 	

exactitud de leS registros, attividad

Cuando se hiciere uso de libres 	 eejneclauciinontPdueeleeismiaci.uluerd%xsP:IgirrielansteJsuP)1
Lo aprobados 011 una Escuela, el Ins, 	 tas provinciales, y aCtitud ± del ° do

pectoi levantará acta que con un ' les Secretarios; cajas previnciard;

ejemplar del libro se remitirá á la 	 visita provincial, estaddifel serviSi°

Junta provieeial á loe electos del ar- 	 en general y. niedielair mas convenid

tiulo 30 de la ley.t
	 u u 	

' men de

A rt. 90 	 El convencimiento aloe	 las 
mejorarlo,

:ons ideraeinceosgenn "era n eg:, que se

val de recomendaciones directas 6 	 publicara en la (Jacta de Madrid ' Y

indirectas para la adquisiciet de ob- 	 otro de los datos estadistiees.
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quien encomender este roble. y ca-
ritativo servieices

Art. 101. Investigarán los Ire-
pectores provinciales con particular
cuidado, durante las visitas, la exis-
tencia de obras pies y fundaciones
benéficas destinadas á primera ense-
ñanza, cuyas rentas se hubieren dis
teaido de su objeto, y las (lemas que
pudieran aplicarse á este servicio

Art 102 Por indemuizacion de
gastos de viaje y sustento se abona-
ra á los eucargados de la inspeoeion
residentes en la ctPital un sobresuel-

do que no exceda en niugun caso de
3 escudos diarios en las visitas or-
dinarias y 4 en las extraordinarias
y á los que residan en los distritos

demarcaciones de inspeceion, de 2
escudos diarios

Para los gastos de inspeccien se
consignará anualmente en los presu-
pueetos provinciales la suma que se
conceptúe noceearia, ro :bajando de
800 escudos.

Art. 203. La aceion da Its dele-
gados provinciales para la inspeecion
se extenderá á todos los servicios de
la instruccion primaria ea los pue-
blos,exceptuando la diseiPlina,
sistemas y métodos de enseanea 'y
aprovechamiento de les Liaos, para

cuya apreciacion se requiereu condi-
tienes -facultativas. En caso necesa-
rio, sin ena'rargo, podrá encomendar-

.

t4 'este servicio a persoire competee-
te, y todos 'aunque no - tu- vieran en-
eargo especial, abstenidndos4 de ha-
cer observaciones en los pueblore po-
drän llamar la ateacion de la Junta
provincial sobre cuanto consideren

conveniente aun acerca do matodos
y enseñanza.

Art. 104. Al acordar lag visitas,
tanto ordinarias como extraordina-
rias, se fermari el itineraric que de-
be Seguir el Inspector y se dispon-
drá que se anticipen á este fondas pa-
ra loe gastos mas precisos, sin que
•xceda la suma de las dos terceras
pm:tes del importe de las dietas que
segun un calculo prudente hayan de
devengar.

Art. 105 	 Al terminar la visita
los Inspectores provinciales presea-. 	

las devengaron; oida la Sala de Go•

tarán un informe manifestando el es- - 
bierno del Tribunal Supremo de Jus-

ticia y de acuerde con lo informado
tado de cada una de las Escuelas vi 
sitadas, les disposiciones de las Au 	

por la misma, se ha servido dictar las

toridades y de las familias de cada
pueblo en favor de la instsuecion pri-.
maria, y un resiimen de las conside-
raciones generales á que diere oca-
sion Ja visita paras publicarla en el
Bolelin oficial de la provincia. 	

2

AcompaLayä tambien al informe
otro restlinen de los datos estadísti-
cos.

Los inspectores justificaran les
gastos de visita con la relacion de los
pueblos y g scuelas visitadas No se
aprobarán las cuentas ni se abollará
el importe de la tercera parte de los
gastos de viaje y dietas niién tras no
preeentaren el infosme de que se
se hsCe mérito in el artículo ente -
r.i_nte 	 , 	 r.̀.j

Art. 107. Son aplicables á los 	 Juee acordará se eansigneelichs (len-

Inspectores provinciales los artí- , tided .en la caja de depósittibeal 	 e‘e
culos 78, párrafo segunau , 89, 99,91 .; 	 calaiiitesesadb‘.

lj
$b 	 X GteiSil

y 92 da este reglainee te. 	 Las .cantida' d08" que8"9« Altf id 973

recia in en anal' tediniiiireeilgtili 1114, 1 ° 1t(ÁS;Id .Lco. 	 ét.)
_ 	 • o4.54,sers 	 --••!.- ole

contades (reside que ee 	 eic de.
cylernssake,-./.2.~..utmemetemenarnswly,:

GO M E 5NO DE Li PROUNCR
DE CÓI11)01!%

slior iste 437— xiDatte2.1

1(1101

'Les señores Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia, tan interesa-
dos como deben de estarlo en coad-
yuvar el mejoramiento de las rentas

públicas, cuidar:jis de impedir, en la
parte que les sea posible, que sus ad-
ministrados cohonestando su proce-
dor con la falta de recursos, se dedi

quen á extraer de los espumosos
lobrales el agua saturada de sal que

venden luego á bajo' precio per las

poblaciones y easeríos, inculcando-

Icé la idea vele/alela' de 'que este
trafico inmoral esta terminantemen-

te prohibido, incurriendo lo d que lo

ejercen en graViiihdääliedoed; y que,

secando en su origen los recureos del
Tesoro, impiden la 'adnircion de otros

medios que, fomentando . I , agrien!. -
• : ea	 -s

tura y la inseste 	 liguen que re-

fluir por precise:al ' en provecho de la.

clases necesitadas.
Cdrdoba 10 de Junio de 188.—

El Gobernador, Bernardo Lozano.

euiet

En la Gacela oficial corraspon
diente al 13 del corriente, aparece
seria la Real &cien siguicute: 5; 	 241,9

«Enterada, la Reine (q..let. .yvid. ete
expediente instruido con s•inóti'vo' do
la consulta hecha por el Juez de.
primera instancia de Borja, sobre el •
destino que debord clerse a. las costas
no cobradas- por los funcionarios quo_

Rozamanszasev.4:-:~2..tive.

reglas siguientes:

1. r3 Los recaudadores de costasd'

de todos los Juzgados formaran cada

tres meses una cuenta do las canti-
dades que obran en su poder, con ex-
presion de las causas fenecidas de

que proceden, personas que corres-

ponden y nota que á cada interesa-

do pertenece.

2, ce El Juez de primera iastan-

cia revisaza esta cuenta, y dispon-

drá su publicaeion en el Boletin de

la provincia y Ciacela de Madrid, se-

titilando el plazo do 30 dias para que
los interesados se presenten en la

recaudaciun, por si ó por apoderado,

a recoger la cantidad que les corres-

paella. , Si , 	 le verioacent,e1

:eideeo leCe.

ludieneia de Sevilla —Srcreteli3.

Núm. 1225.

Núm. 1226. 
..stso 	 ço

Aty etf. C-''don él informe a que se
reitere el artículo anteriospresenta-e .1

n aparte los 'Inspectores la cuenta.
de-los gastos, en que deberán justifi-
eareolos dias empleados en la visita,
el coste de papel y correo pa ra la
correspondencia oficial, y el importe
do sn,traelacion de un punto á otre
por los medios ordinarios de cornuni-
cticion. 	 -

- fifoli alsWiliárá ja iiiirnta , ni

CAPITULO VI.

Los Gobernaderes, do acuerdo 11
con las Juntas, designaran libremen -
te los ciii4iteban desempeñar la ins-
peccion en cada caso particular, po-
niendelo en conocimiento de las Au-
toridades municipales á fin de que les i
presten 101 a.UX11.10 11S,•00811710S

.„.c„ 	 I
eoue,:.,,.

Art. 97 Para Que Sea elan pron.

	

, 	 &:'Jaite „eficez y económica la inepeccion- 	 ersi 	 :,41ej 	 z_X)1pQran  lee Juntaeslisplbuir 	 0..0;-3 	 torp_'mota ep distritos 4,a}rciinscripoio-loa esonnarloi. 	 yo,neide corta extension, y desigear
los Maestre:sil' los nsiamos que pO2e, e
dieiiii..pricticar la drieite 'con acierto'".1

-Solo se encomelltra esta
t los Maestros que se hubieren die;
tiaguido per su emulada, aptitud y i

el...acidad,: J. quo tengan Auxilisees
kt

quo puedan suplikOiddderante su au-
seneia. que no debe t4 exceder nun-
ea do ocho dias seguidos, ni de des i
Illeen en todo un año.

Art. .4,84. i ;Le,/ •encargados de la
1 nepecceon provisional recorterin to-
dos les pueblos, tengan 6 no Eacues
la, para enteraren del estado de les
existentes y de los medio* de esta- I
bleeerlas donde no las hubiere. .

Art. 99. Cuando las Escuelas
fueren ,de distrito escolar, se ente-
rara el Inspector cleii se halla bien
si tuada y aeineisino de si losi pueblos i
tina con tribuyen á su sostenimiento
pueden apro vecharse dol beneficio .
sin riesgo a lgano para lo$ niüos.

Art 100 Cuando los pueblo
privados do 'd'inmola por no poder sos-tenerla •' ni a un CO n los auxilios del
Retado no se hallen eit uados de ma-
nera que se reunan á otros para for-
mar distrito escolar, indagará el Ins-
pector los medios de crear y soste-
ner ld' ecuelasi de tem porada para losflhi2  (5 bien de encomendar la en-
seilanza de los pocos niños de la lo-
calidad á persona capaz de infundir-
les siquiera las nociones mas rudi-
mentarias de la i nstruccion primaria,
dedo que tampoco hayl.Saeerdote . 4

pósilid, se entenderá pin Misnie ha..821
cho renunciada en faAräei astado'

cuyo fa el JuzgAe XtevpririL"
instancia dictara en su U1'1)9(1'440 eb

tuna providéteds 	 "9'3 r) b. idildsidea

Ðe Ideal órdeilo diVo4"101)._...6«.e.

para les efectOldWiesigulga iinM 61101

Madrid 6 de Junio de lii6digledsdaf

Roncali.— Sr. Regento de la Audien-
cia de.... e

En su consecuencia se ha manda

do por el Sr. Regente de esta Andien
cia, que la predneerta Real Orden st
circule á V. para su debido cumpli-

miento y demás efectos correspon
dientes.

AltalilliClon.ititucionlie-de isba

'3°.fp trr ' 4 * “: 	 efoeibeqxe itte etad

)2 . Enfeuda 	 Lvi4: sol OL

iätal
D. Manuel Demetrio Vejaran.,

Alcalde coastitucicnal de esta villa
ornesueezes

de Santa Eufemia. 	
9i eenrte asHago saber: cere el Vipádt len-

te de la contribneion territorííl ¿i
esta villa, para el prišximo año eco'
nómico do 1 808 á 69, se halla

nifiesto en esta Secre,tavía0AStii"
tamiento por término ctocliirdias,
ä fin de que durante diäla-I5liVido"
puedan examinarlo cuantas personas

en. 	 3;;11
t ' -

•
gua 	 .

Y se anuncfa al pliblfe? pica
corno inteligencia do todos. 	 -3 U3

Santa Eufeinia 16 do
1868.—Manuel Demetrio 13ojarenez

Wiun. 1224.,

Alcaldía ccustitucional d;ty,edieshii

D. José Murillo Tirado, Alcalde
constitucional de esta villa.

eta
Hago saber: que habiendo iiito t

eoncedida á este pueblo por la E le 11-;
lentísima Diputacion prdrrie00a-e.PeTe
torizacion para arrendar con la fecal.

tad de la venta exclusiva -al por mer
non, durante el próximo año ecenód:

mico de 1868 á 1869, las especies de
consumo de Nina, aguardiente y jari

bon, y aprobado por la Administra-
-e ad

cion de Hacienda pública, el arri
do de los derechos con la venta libre
de la carne de hebra, esta municipa-
lidad ha seidalado para los remites de

unos y otro, en vista de lo` ade1aiti.0

consiguiente se difipendra su abotio
ei no se hubiere presentado el hi-
t we..0 eds o

De la inspeccion provincial.
je.

Art.: 96. Conforme d. la ley ejes.
cesansia .inspeccion provincial los Se-
cretarios de las Juntas, los Oficiales
de la Seccion de Fomento y los
Maestros que por su conducta y ca-
pacidad fueran dignos de tan bou- )
',oso encargo.

s

o 8
Dios guardo á V. muchos aßeedir

Sevilla 18 de Junio. de 1868effesSeldie

gundo de la 	 een :letfse nedetT
Sedior Juez • de .primediseietstaneiddise

do.... eirieseob sol • ab Ob1:18i11/3 la lob

,eieesde yeeseeeerf 	 ii.3111lit203

1103.

11,1.1Tfi e.7 oftivng

Is ia al d'A si tundido, et

•,4 n1181 lote

leb irSt sin' ir, 	 -4.,.siliqs3 eiä?. 'uts
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MANUAL
dele 	 JO

irEadioüile,;

Y ESTADÍSTIC2t.‘.

Aprobadoy rcicorälikidovAr"ei Mi-
nisterio do Hacienda elateales árde..4
nes de 22 de Enero 'de 1856, 11 de
Octubre do 1860'y 9 de Mayo ).444
1867, y por el de Gobernacion if.1
do Junio de 1867, abonándose 44„f
esta última ä los Ayuntamientos, en
su presupuesto muuicipal, el impor-,
te di los ejemplares que adquie-
ran. 50

*be talla de venta en Madrid ea

la librería de Carlos Beille-Baillieree
plaza del Príncipe Alfonse (antes
Santa Ana), núm. 8.

IIINUAL DE EVALUACION

da los solares y fincas urbanas.

Contiene las fórmulas y tabla'

necesarias á este objeto, siendo de
utilidad inmediata para los Arqui-
tectos, Ingenieros, Maestros de
obras, Propietarios, Em-presas colase.
tructoras y toda persona que se de-
dique á la edificacion y especulacion

de fincas urbanas, por D. Manuel
Martinez Nuñez, arquitecto de le
Real Academia de nobles artes de
San Fernando. Madrid, .1 867. Un
tomo en 8. 0 , 20 rs. en Madrid y 22

en provincias, trapeo de porte,

eta Se halla do venta en -la libreila
13ailly-Bailliere, plaza del Paincilo
Alfonso, núm. 8, yainlaspriecipalee
librerías del reino 	 en aa;aa:a

erb tup id a :tea,.

-o... 	 eb
_

ett

•--,,-,;a01 A 2.+4,Elgr,

. 	 Imprenta de 11.R ojo 	 . .y ComP.4

Reloj y plazuela de la Compadia nava

Los dos vestidos con ropa de
campe en regular estado, con me-
dias blancas r alpargatas de guita;
uno con capote y el otro con una
manta; ei uno de edad de 26 á 30
años, de estatura regular, delgade,

:Yeitas.1

JUGADOS.
—

Núm. 1220.

Juzgado de pritnera instancia de

Atinada.

' , run a! Num. 1227.
al u k

Mal& constitucional de Denaineji.
tit7

De tiafael Granados Pacheco, se-
gundo teniente de Alcalde de esta

villa encargado do la jurisdie-
cion, etc.

Hago saber: que estando: autori-
zado este Ayuntamiento para proce-
der al arriendo de los derechos de
consumos y recargos autorizados,
correspondientes al año económico
próximo venidero, con arreglo á lo
prevenido en la Instruccion del ramo,
se celebrará la subasta para el pri-
mer remate ante dicha mrporacion
en su Sala Capitular, el dia 25 del
actual, á laulooe de lmaflana, ba-
jo los tipos y condiciónes que cene-
tan del expediente respectivo que es,
taran de manifiesto.

segundo remate se verificará
trasciirrido ocho dina del primero, y
en caso de tercer remate, tendrá lu-
gar áloe ocho dias del segundo, ob-
ser+ endose entinto piteen: iben los ar
tímalos desde el 198 al 200 inclusi •
ves, de citada Instruccion.

jepare conocimiento del público
se ja el presente.

Benamejí diez y siete de Junio
de mil ochocientos sesenta y ocho.--
Rafael Granados.--Por mandado de
4U merced.-- Francisco Antonio Creo -
po„: Secretario. --Es treopia: Rafael

Greetee igti 4.7141 ,:d, 	 1

Nättl. 2229.

ilealddCOnstitiicionar 	 •Bilaleúzar.

"11.5! intonii r-íernain liet'jadlt; y
Morillo„Alcelje constitucional de es.

b 	 1 e 	 tigo 	 er. que e r per mientda
dieia eentribiOn de inmuebtei,. cu121
tfvo y ganadería de este pueblo para'
el año económico de 1868 i 69, se
halla de Manifiesto por el tirmino de
feb .- di -4 para oir de agravios sobri-
la exotaque ä cada contribuyente le'
he correspondido, cuyo plazo vence
el 28 del actual,

.»kgadalcázar veinte de Jtinio de
req. Aohooiento g sesenta y ocho...-Ei
Als..414, Antonio Formin Delgado y

Juan Manuel Romero, Juez de
primera instancia de esta villa y su
partido:

Por el presente, se cita, llama y
emplaza á Genaro Castillo y Santos,
vecino de Almadenejos, contra quien
se signe causa dé oficio en este Juz-
gado sobre fa l sa testimonio, para que
dentro de nueve dias, se presenten en
este Juzgado á dar sus descargo en
la expresada causa; pues de no ve-
rificarlo, se continuará la misma en
rebeldía y le parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Almaden a 17 de Junio
de 1868 —Juan Manuel Romero.—
De órden de S. 8,, Miguel Ponce de
Leen.

Núm. 1228.

vluzgado de, primera instancia

de Andújar.

D. Antonio de las Casas Genes-
troni, Licenciado en Jurisprudencia.
Juez de paz d interino de primera
instancia en esta ciudad y su parti-a
'do, por estar usando de licencia el
seiter propietario.

Po: el presente se cita, llama y
ernp!eza por término de ocho dias,
Diego Rubio, para que .comparezca
ante este Juzgado ä declarar per la
cita que le resulta en la causa que
estoy instruyendo en averiguacion
de los autores del robo hecho el dia
31 de Mayo último á José Bernal,
de 230 escudos, apercibido que d e .
no verificarlo dentro de ciicho ter-
mino, le parara el perjuicio que ha-
ya lugar.

Y se interesa de las auteridades,
tanto civiles como militares, dispon-
gan que por sus dependientes ea
practiqw n las mas activas diligen-
cias en averiguac ion de dos sugetos
desconocidos, cuyas señas se inser-
tarán, los que caso de ser habidos los
pondráa. ä disposicion con las se-
guridades coavenientes
1 Dado en Andujar ä 17 de Junio
de 1868.—Anton i o de las Casas Ge-
nestroni.—Por mandado dai S S. ,
Francisco de Paula Villar.

AN UNCIÓ.

Desde S. Juan del corriente
año, se arriendan:

La casa núm. 13, calle de la
.

Otra m'in] 6„ Plazuela. de las
Bulas.

Otra n'Iba. 17 ( , calle de San'
Fernando.

Otra núm. 14, calle del Padre •
R,oela.s, y

Otra núm. 34, calleja de Pie-
drahita, • junto ä las Siete Re-
vueltas.

En la de los Moros, nm. 13, •
darán razon.

.31i. 	 •

111 	 8(1)ä-

"ilfrii 8C/
Pli

En fin ciersererriente mi o eiue.
dan vacantes algunos cortijos, pro-

5

pios del Excmo. Sr. Duque di
Medinaceli, en término de Cañete
de las Torres, para cuyo nuevo
arriendo, so admiten proposiciones
por al Administrador de S. E,

que reside en dicha villa.

al 9i) 	 55E68..

4:1§1;:.j 	 1-6i3d1Y01,.

ceder al acopio de 30.000 kilógra-
mos de aceite de oliva, recibirgz,
proposiciones hasta el 27 del ac-
tual de los que gusten tomar par-
te en dichos suministros, cuyas-
condiciones se hallan de manifies-
to en las oficinas del Jefe de la
Divisioii de almacenes del Servi-
cio de Material y Traccion, esta-
cion de Atocha, y en sus princi-
pales estaciones de la linea de
Andalucía.

Las proposiciones deben ser
enviadas en pliego cerrado al se-
ñor Director de la Esplotacion,
poniendo en un segundo sobre la-
crado, en letra gruesa, tpropo-
sicion para la subasta que ha de
celebrarse el dia 3C de Junio, se-
aun anuncio 'del Servicio de
tetial y Traccion,) "

eeo bastante barba; y el otra de unes
36 á 40 anos, un poco mas bajo y
grueso.

.MINCIOs

do del tiempe, diau '28 del cor-
riente y- 5 de Julio próximo; y caso
de haber necesidad de tercer remate
por no tener efecto el primero, el 12
de dicho mem de Julio, todas desde
las diez las doce de sus respectivas
maña-leas en estas salas Capitulares,
bah lipe i tipoe y condiciones que des-
de ho7.1tedia1lan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Pedroche 18 de Junio di-1868.—
Josä Morillo,eiredo.—Antenio José s
Moreno„,Seeretario. 	

:
 1

eaieem ere s..eaeineeree

Se arrienda el cortijo de Nublos.
situado en el término de la villa de
Hornachuelos, compuesto por mayor
de 774 fanegas y 9 celemines de tier-

ra, y su tercio para la labor do 250.
Tiene magníficos aguaderos en ei

pilar de la casería, y en el rio Bern-

bezar y arroyo de Guadalvacareje,
sus linderos El contrato principiará
en 1. 0 de Enero próximo.

Se arrienda igualmente, desde el
próximo dia do S. Miguel, la dehe-
sa conocida por la Isla ó Soto del
Rey, compuesta de 212 fanegas de
tierra, situada en la ribera izquierda
del Guadalquivir, té:mino de Fuen-
te Palmera, y media legua distante
de Posadas.

Las rentas asignadas á estas bue-
nas fincas, y las condiciones para su
arrendamiento, están de manifiesto
en casa de su administrador, que vi-
ve en Córdoba, calle de Valladares
número 11, el que oye propocisionea.

•ACA'Jt.el7k1
7

CORMA DE LOS FERRO-CARRILES

Madrid Zaragoza
,

Servicio de Materdealyeaccion..

Debiendo esta Compañia pro-
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